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DECRETA

ARTÍCULO 1 11 .- MODIFICAR el Título VII, Capítulo II, en su artículo 68 del Anexo I del

Decreto CD N 2 09/2009, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"CAPITULO

Artículo 68.- Las comisiones temáticas son:

1) De Legislación e Interpretación;

2) De Hacienda, Presupuesto y Cuentas,

3) De Planeamiento y Obras Públicas;

4) De Policía Municipal;

5) De Calidad de Vida y Turismo;

6) De Información y Debate ciudadano.

Las comisiones se componen de cuatro (4) miembros como mínimo, excepto la

comisión de Legislación e Interpretación que estará conformada por la totalidad de los

concejales.

En la conformación de las comisiones un mismo concejal podrá integrar varias

comisiones.

A requerimiento del presidente de cada comisión astas contarán con la asistencia

del Secretario del Concejo y del Asésor Legal y Técnico.

ARTÍCULO 2.. REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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